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Luis Alejandro Chavez Ibarra (REG) 	202A- ey_0162:792— 

De: 	 Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co > 

Enviado el: 	 viernes, 26 de julio de 2024 1:31 p. m. 

Para: 	 CGR Responsabilidad Fiscal (CGR) 

CC: 	 María Fernanda López Donoso; Katherine Buitrago Bustamante 

Asunto: 	 SOLICITUD DE RESPUESTA-RAD.2024ER0155954//AUTO 1241//URFR- 

PRF-044-2019//KBB 

Señores 
GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO PARA LA VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 
CONTRALORÍA DELEGADA INTERSECTORIAL NO. 1. 
GRUPO INTERNO DE TRABAJO COORDINACIÓN PARA LA RESPONSABILIDAD FISCAL 
E. S. D 

REF: AUTO 1241 POR EL CUAL SE NIEGA REPROGRAMAR FECHA Y HORA PARA PRÁCTICA DE PRUEBA 
TESTIMONIAL. - RAD.URFR-PRF-044-2019. 

De: usuarioSGD@contraloria.gov.co  <usuarioSGD@contraloría.gov.co> 

Enviado: viernes, 19 de julio de 2024 7:55 

Para: Notificaciones GRA <notificaciones@gha.com.co> 

Asunto: SIGEDGC/E1 correo ha sido radicado en la Contralor ta General de la República 

ACUSO DE RECIBO SU CORREO ELECTRÓNICO. 

La Contraloría General de la República le informa que su correo con asunto "AUTO 124 URFR-PRF-044-2 

el sistema de gestión documental 

El número de radicación con el que puede hacerle seguimiento es: 2024ER0155954 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de apoderado especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, en el proceso de la 
referencia, de manera respetuosa solicito solicitud de auto 1241 por el cual se niega reprogramar fecha y hora 
para práctica de prueba testimonial, notificado el día 18 de julio de 2024. 

Para que sea remitido a los siguientes correos electrónicos: 
• notificaciones@gha.com.co  

Agradezco de antemano la atención prestada, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
CC. No. 19.385.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C.S. de la J. 
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NOTIFICACIONES 
E- mail: notificacionesRgha.com.co  / Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

Aviso de Confidencialidad: La reproducción;  copia, publicación, revelación y/o distribución, así corno cualquier uso 
comercio: o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito 
por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepto que el manejo de la información aquí contenida 
debe manejarse de manera confidencial y reservado.). Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine 
copia :Jet correo, así corno de sus adjuntos. 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, public.ation, disciosure and/or otistribulion, as mien as any commercial or 
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached Nes are prohibited by law. If you are the 
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in boli-, confidential and 
reserved manner. If you are rol the intended recipient please contad the sender and delete a copy of the mai: os well as  
its attachments 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co> 
Enviado: jueves, 18 de julio de 2024 22:49 
Para: CGR Responsabilidad Fiscal (CGR) <responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co> 
Cc: María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Katherine Buitrago Bustamante <kbuitrago@gha.com.co> 
Asunto: AUTO 1241//URFR-PRF-044-2019//KBB 

Señores 
GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO PARA LA VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 
CONTRALORÍA DELEGADA INTERSECTORIAL NO. 1 
GRUPO INTERNO DE TRABAJO COORDINACIÓN PARA LA RESPONSABILIDAD FISCAL 
E. S. D 

REF: AUTO 1241 POR EL CUAL SE NIEGA REPROGRAMAR FECHA Y HORA PARA PRÁCTICA DE PRUEBA 
TESTIMONIAL. - RAD.URFR-PRF-044-2019. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de apoderado especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, en el proceso de la 
referencia, de manera respetuosa solicito solicitud de auto 1241 por el cual se niega reprogramar fecha y hora 
para práctica de prueba testimonial, notificado el día 18 de julio de 2024. 

Para que sea remitido a los siguientes correos electrónicos: 
• notificaciones@gha.com.co  
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Agradezco de antemano la atención prestada, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
CC. No. 19.385.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C.S. de la J. 

NOTIFICACIONES 
E- mail: notificacionesacha.com.co  / Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación yio distribución, OS! como cualquier uso 
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito 
por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida 
debe manejarse de manera confidencial y reservada Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine 
copia del correo, así corno de sus adjuntos. 
Confidentialíty Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or aistribution, as well as any commercial or 
non-commercíai use of the information contained in this Email and íts attached Nes are prohíbited by lavv. you are the 
intended recipient you caree that the information containea herein must be used and rnanaged in both, confidential and 
reseived manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mai! as well as 
its altachments 
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